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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Unidad de Organización: Gerencia de Intervenciones Especiales 
Actividad del POI / Acción Actividad del POI: AOI00125002078-036 
Estratégica PEI Acción Estratégica PEI: OEl.01-036: Proveer 

1 nfraestructura de transporte para la movilización e 
integración interna y externa del país. 

Denominación de la Servicio de asistencia técnica en ingeniería para los 
Contratación: inversiones transferidas en la región de lea asignados a la 

l. FINALIDAD PÚBLICA

Gerencia de Intervenciones Especiales 

Con la contratación se busca contar con el servicio de asistencia técnica en ingeniería 
para el elaboración y ejecución de las inversiones de los proyectos pertenecientes a los 
proyectos transferidos a Previas Descentralizado de las región de lea, para la continuidad 
de las intervenciones, en el marco de la ley de reconstrucción con cambios y sus 
modificatorias, y dar cumplimiento del Decreto Supremo N º 091-2017-PCM, que aprueba 
el Plan de la Reconstrucción y sus modificatorias al que se refiere la Ley Nº 30556, a 
efectos de cumplir con las metas establecidas. 

11. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Contar con asistencia técnica en ingeniería para la revisión, coordinación, seguimiento y 
evaluación de proyectos pertenecientes al Plan Integral de reconstrucción con cambios 
asignados a la Gerencia, dentro del marco legal vigente sobre la materia, para dar 
cumplimiento a los objetivos trazados por la Gerencia de Intervenciones Especiales, 
velando por los intereses de Previas Descentralizado. Además de analizar, revisar, 
coordinar y evaluar los Proyectos a cargo de la Gerencia Intervenciones Especiales (GIE). 

111. CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN

ACTIVIDADES A REALIZAR

• Apoyo en la administración de los contratos a su cargo, desde la asignación de la 
inversión hasta su cierre, así como dar seguimiento a las liberaciones de predios e 
interferencias u otros riesgos existentes que afectan la continuidad de la obra, lo cual 
se evidenciara con un cuadro de las obras a cargo detallando los puntos mencionados.

• Apoyo en la revisión, evaluación y remitir opinión técnica u otro sobre las 
valorizaciones de obra y supervisión presentadas, de los contratos a su cargo.

• A solicitud de la Gerencia, podrá integrar comisiones, comités de recepción y/o 
conformidad y/o equipos de trabajo.

• Apoyo con reportar, registrar y actualizar el estado situacional de las intervenciones 
asignadas en las diversas plataformas proporcionados por la Gerencia de 
Intervenciones Especiales (STO, correo institucional, ORIVE) así como las 
Intervenciones que se encuentren en arbitrajes, además de custodiar y garantizar la 
existencia del acervo documentario en cada proceso u acto generado.
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CONDICIONES PARTICULARES 

PERFIL DEL PERSONAL 

Formación Académica: 

• Titulado de lngenieria Civil, titulado y colegiado

Experiencia 

• Experiencia General de (02) años en el sector público y/o privado empresas
privadas.

• Experiencia Específica mínima (01) año, en el sector Publio y/o privado

realizando labores como: asistente técnico y/o asistente técnico de

obra/construcción y/o asistente administrativo y/o fiscalizador y/o inspector.

Curso (mínimo 40 horas acumulativas): 

■ Curso en valorización y liquidación de obras públicas.
■ Curso en ampliación de plazo en obras; y/o Curso de Construcción e 

Instalación de Puentes.
■ Curso en programación de obras con MS Project; y/o Curso en costos y 

presupuestos con S1 O.

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios con su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo y/o otra 
documentación que acredite fehacientemente la experiencia del proveedor. 

V. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O SANITARIAS,
REGLAMENTOS Y DEMAS NORMAS (De corresponder)

No corresponde.

SEGUROS

El proveedor deberá tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión
y salud vigente. (Se presentará a partir del día hábil siguiente de la notificación de la orden
de servicio o suscripción de la orden de servicio).

VII. PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder)

No corresponde.
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